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Resolución de la Secre1arla de Estado para la Administración
Pública de 30 de abril de 1987 (<<!Ioletín Oficial del Estado» de 9
de mayo), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la EscaIa de Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos
autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(personal investigador),

Esta Subsecretaria, en uso de las facultades delegadas por la
Resolución antes mencionada, ba resuelto:

Primero.-Doclarar aprobada la lista de admitidos y excluidos a
las citadas pruebas selectivas. .

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a las pruebas de referen·
cia, que fi¡ura como anexo I a esta Resolución, con expresión de
las causas de exclusión.

Tercero.-Exponer la lista de los opositores admitidos, para su
oportuna consulta, en los siguientes lugares: Dirección General de
la Función Pública (calle María de Molina, 50, Madrid), Centro de
Información AdmiDlstrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas (calle Marqués de Monasterio, 3, Madrid), Ministerio
de Av.,iculrura, Pesca y Alimentación (paseo Infante lsabe~ 1,
Madrid) Y Gobiernos Civiles, a los efectos de las reclamaciones
oportunas.

Cuarto.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a! de la publicación de esta
Resolución, para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o
defectos que bayan motivado su exclusión.

Quinto.-Se convoca a todos los opositores admitidos para la
celebración del primer ejercicio los días, horas y en los lugares que
fi¡uran en el anexo 11 de esta Resolución, según las diversas
especialidades, debiendo concurrir los mismos a examen provistos
dé! documento nacional de identidad y de la copia número 4
(ejemplar para el interesado) de la sollcitud de admisión a las
pruebas.

Contra la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en la base 4.2 de la convocatoria, podrá interponerse recurso de
reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación.

Lo que comunico a V. l. a los erectos oportunos.
Madrid, 15 de junio de 1987.-El Subsecretario, Julián Arévalo

Arias.

Ilmos. Sres. Director general de Servicios y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

No ha sido excluido ningún aspirante a partiCIpar en las
pruebas selectivas para ingreso en la Escla de Técnicos Facultativos
Superiores de Organismos autónomos del MAPA (personal investi·
gador).

ANEXOD

Calendario del primer ejen:1do de Iaa pruebas seloctl... para intIreso ea la EIeaIa de TécDIcos Facaltad.os Saperlores de Organlsmos
a.t6namos del MAPA (penonaI1D...dgador)-- Rono FccIut L III.r

Modelización y Simulación en Procesos Continuos .. 9,30 1-7-1987 INIA, José Abascal, 56, séptima (salón de actos).
Selvicultura del Medio Mediterráneo ................. 9,30 2-7-1987 INIA, José Abaseal, 56, séptima (salón de actos.
Selvicultura de Coníferas ............................ 9,30 3-7-1987 INIA, José Abascal, 56, Sl!ptima (salón de actos.
Mejora Genttica Forestal ............................ 9,30 6-7-1987 INIA, José Abascal, 56, séptima lsalón de actos.
Tecnolop'a de la Madera y sus Productos Derivados . 9,30 7-7-1987 INIA, JoSl! Abascal, 56, séptima salón de actos.
PrevencIón de Incendios Forestales .................. 9,30 8-7-1987 INIA, José Abascal, 56, séptima lsalón de actos .

3~~~cadeA;;:::-~iDt¡¡w'y' MCciiC;;,8¡~' .::::::: 9,30 10-7-1987 INIA, José Abascal, 56, séptima salón de actos.
9,30 9-7-1987 INIA, JoSl! Abascal, 56, Sl!ptima (salón de actos).

Virologla Vegetal .................................... 9,30 8-7-1987 INIA, José Abascal, 56, séptima ¡sala de juntas).
Patol~ Vegetal .................................... 9,30 9-7-1987 INIA, José Abascal, 56, séptima sala de juntas).
Biologla Molecular ................................... 9,30 1-7-19g7 CRIDA 06, avenida Puerta de Hierro, sin número.
Baeteriologla Anima! ................................. 9,30 7·7·1987 CRIDA 06, avenida Puerta de Hierro, sin número.
ParaSitol0foa Animal ................................. 9,30 8-7-1987 CRIDA 06, avenida Puerta de Hierro, sin número.
Epizootio ogia ........................................ 9,30 9-7-1987 CRIDA 06, avenida Puerta de Hierro, sin número.

14596 RESOLUClON de 15 de junio de 1987, de la Subse
cretarla, por la que se aprueba la relación de asp'iran·
tes admitidos y excluidos, se publica la relacIón de
excluidos y se anuncia la fecha. hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selecti
vas para ingreso en la Escala de Tknicos Facultativos
Superiores ik los Organismos Autónomos del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con lo establecido en el articulo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984. de .19. de diciembre, y en la base 4 de la
Resolución de la :>eeretaria de Estado para la Administración
Pública de 30 de abril de 1987 (<<!Ioletin Oficial del Estado» de 9
de mayo), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los ()rganismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Esta Subsecretaria, en uso de las facultades delegadas por la
Resolución antes mencionada, ba resuelto:

Primero.-Doclarar aprobada la lista de admitidos y excluidos a
las citadas pruebas selectivas.

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a las pruebas de referen·
cia, que figura como anexo a esta Resolución, con expresión de las
causas de exclusión.

Tercero.-Exponer la lista de los opositores admitidos, para su
oportuna consulta, en los siguientes lugares: Dirección General de
la Función Pública (calle María de Molina, 50, Madrid), Centro de

Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas (calle Marqués de Monasterio, 3, Madrid), Ministerio
de ~cuIrura, Pesca y Alimentación (paseo Infanta lsabe~ 1,
Madrid) y Gobiernos Civiles, a los efectos de las reclamaciones

OPO=._Los opositores excluidos disponen de uo plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a! de la publicación de esta
Resolución, para subsanar, cuando eUo sea posible, los errores o
defectos que bayan motivado su exclusión.

Quinto.-Se convoca a todos los opositores admitidos para la
celebración del primer ejercicio el día 8 de julio de 1987, a las
diecilll!is horas, en el aula 9 de la Escuela Técnica Superior de
In¡enieros A¡r6nomos (Ciudad Universitaria, sin número,
Madrid), debiendo concurrir los mismos a examen provistos del
documento nacional de identidad y de la copia número 4 (ejemplar
para el interesado) de la solicitud de admisión a las pruebas.

Contra la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en la base 4.2 de la convocatoria, podrá interponerse recurso de
reposición, en el plazo de un mes a pattir del día siguiente al de su
publicación.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de junio de 1987.-EI Subsecretario, Julián Arévalo

Arias.

limos. Sres. Director general de Servicios y Presidente del Tribuna!.
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ANEXO
Excluidos de las pruebas sele<tbas de Iqreso en la Escala de Técnicos Facultaliv.. Superiores de 1.. OrpDiamoa AutÓDOmoa del

Mluisterlo de A¡¡rkultura, Posea J AlImentación

Apellidos y nom.~ DN1 Eopociaüelád Caua de la eldusióD

Armas Pere.. José O '" •• o •• o •• 41.912.166 Oceanosrafia ..... .... No leDCf titulo exigido.
López Laatzen. Federico ... " .. 42.002.231 Oceauo.,afl8 '" ....... No lCDer titulo exigido.
Rivas Cembellin, Maria An#1n ..... .. . , . . ....... ...... 7.766.133 Oceano.,afia ' , . No tener titulo e~do.
Garcia .~"·arez. J. Ramón .. , .. , .. ' .... 11.332.SIO M. Jwidicas .......... FaltaD fotocopias NI.
Caballero Pacho. Elias ..... ...... 9.719.097 Econom.-Estad. . .... Fuera de plazo.
Rodriguez Saint-Jean. S)"h-ia ...... . . .. . . . .. . .. . .......... 2.614.683 Laboratorios ...... ' .. No tener titulo exigido.

14597

UNIVERSIDADES
RESOU'C10N de J de junio de 1987, de la Universi
dad de Santiago de Compostela. por la que se convoca
concurso públlco para la provisión tk divmas plazGS
de Cuerpos Docentes Umversitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley
11/1983, de 2S de agosto, y el artículo 2.0

, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de seg~=~bre, este Rectorado ha ",suelto
convocar a concurso las p que se relacionan en el anexo 1 de
la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
~ca 11/1983, de 2S de agosto (<<Boletln Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio; Orden
de 28 de diciemb", de 1984 (oBoletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985) 'j. en lo no p",visto. por la legislaci6n general de
Funcionarios Ctviles del Estado, y se tramitarán independiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concunos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. '
c) No baber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admill1straclón del Estado o de la Admill1Straeión
Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto lisico o psiquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.-Deberán ",unir además las condiciones especificas que
se señalan en el artículo 4.·, I o 2. del Real Dec...to 1888/1984, de
26 de septiembre. SOJÚn la categoria de la plaza y cIase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4. 0

, 1, c), del Real Dec...to 1888/1984, de 26 de
se¡>tiemb"" y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
m1Smo se señalan. los interesados deberán a=ditar haber sido
eximidos de tales "'9uisitos.

Según lo estableado en la disposición transitoria undtcima de
la Ley 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
sel'tiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado
pnmero del articulo 4,· de dicho Real ~to, podrán concunar
a plazas de Catedrático> de Universidad, quienes en 1 de mayo de
1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o contrata·
dos como Profesores Catedttticos o Agregados de Universidad, con
una antigüedad de cinco años en el titulo de Doctor en la indicada
fecha. ~

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
~to 1888/1984, de 26 de septiemb",. y la disposición transito
ria undecima de la Ley Orgánica 11/1983. de 2S de agosto. q.uienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universu1ad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o Quienes la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Santiago,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de

Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dios bábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el cBoletln Oficial
del Estado», mediante instaucia, según modelo anexo n, debida
mente cumplimentada, junto con ros documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso. La coDCUf"'ncia
de dichos requisitos deberá estar referida siemp", a una fecha
anterior a la de expiración del plazo lijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción.Papdurfa de dicha Universidad, según se detalla a continua·
ción y para cada caso, la cantidad de: Docto"'s, \.SOO (400 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por de..,.hos
de examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto
de formaetón de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen). La Habilitación expedirá ..,.ibo. por duplicado, uno de
cuyos OJemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telOJráfico, este será dirigido a la citada Habilitación-Pl\S"duría.
haClendo constar en el ta1Oncillo destinado a dicho Orgall1smo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concurra.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, ",mitirá
a todos los aspirantes "'lación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución
los interesados podrán presentar ""!amación ante el Rector en el
plazo de quince dios hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la ",Iación de admitidos y excluidos.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince dios naturales ""pecto de la fecha del acto para
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma. '

b) Todos los aspirantes admitidos a partícipar en el concurso
para realizar el acto de JI"'SOIltación de los concursantes y con
señalamiento del dla, hora y lusar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de ~sentaci6n los concursantes ent"'sa·
rán al Presidente de la Conusión la documentación señalada en los
artículos 9,· y 10 del RcuI~ 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán p",sentar en la Secretaria General de la Universi.
dad, en el plazo de Cl.uince dios hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la ConusiÓD, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identi·
dad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enli:rmedad ni
defecto lisico o pslquico para el deseml'!'ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universtdad, expedida por la
Direcci6n Provincial o Consejería, se¡l1n proceda, competentes en
materia de sanidad

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi·
nistración del Estado, Institucional o Loca~ ni de las Administra·
ciones de las Comunidades Autónomas en virtud de exped!ente
disciplinario y no ballarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
funCión pública.


